
Presencia de las mujeres

en las adquisiciones públicas:

¿Qué es una empresa dirigida por mujeres? 

• Tal y como se define en un informe de la Alianza 
para las Contrataciones Abiertas de 2020, Promover 
el equilibrio de género en las adquisiciones públicas:

• ≥51 % de propiedad/participación de una mujer 
o de mujeres;

• ≥1 mujer como autoridad ejecutiva u operativa 
(presidenta/vicepresidenta); 

• mujeres que sean únicas propietarias.



Presencia de las mujeres en las 

adquisiciones públicas: Obstáculos

• A nivel mundial, las empresas dirigidas por 
mujeres reciben solo una pequeña parte de los 
contratos públicos. 

• Obstáculos generales que mencionan las 
mujeres: 
• deficiencias comparativas de capital;

• desigualdad estructural/social;

• tamaño de la empresa;

• falta de transparencia/conexiones.



Presencia de las mujeres en las 

adquisiciones públicas:

Estudio de caso en Estados Unidos

• Meta del 5 %.

• Criterio de pequeñas empresas propiedad de 

mujeres:

• Al menos el 51 % de la propiedad y el control está en manos de 
mujeres que son ciudadanas de Estados Unidos.

• Se deben cumplir los criterios de tamaño de las pequeñas 
empresas.

• Las mujeres deben gestionar las operaciones diarias y tomar 
decisiones a largo plazo.



Presencia de las mujeres

en las adquisiciones públicas:

Estudio de caso en Estados Unidos 



Presencia de las mujeres

en las adquisiciones públicas:

Estudio de caso en Estados Unidos. Una 

operación en curso

• Certificación 

• Supervisión

• Cumplimiento de aspectos legales y de 
procedimientos

• ¿Cuál es el impacto de la pandemia?


